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Analizansentenciaporactos
anticipadosdecampaña
Sala Superior del TEPJF ordena a laSala Especializada emitir nuevo veredicto para
determinar si Sheinbaum y Ebrard incurrieron en acciones de proselitismo

OTILIA CARVAJAL

—hnacionQeluniversal.com.n

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) ordenó a la
Sala Especializada emitir una
nueva sentencia para determinar
si lajefade Gobierno de la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum
Pardo, y el canciller Marcelo
Ebrard Casaubon incurrieron en
actos anticipados de campaña.

El PRI presentó quejas en con-

tra de Sheinbaum Pardo y Ebrard
Casaubon, asícomo en contra de
Morena por diversos hechos que,
a su consideración, constituían

actos anticipados de campaña por
parte de ambos funcionarios.

Lo anterior,derivado de su par-
ticipación en actos de Morena en
los que se les identificó como po-
sibles aspirantes a la Presidencia
de la República en 2024, según se
refirió en notas periodísticas.

La Sala Regional Especializada
consideró inexistente la realiza-
ción de actos anticipados de
campaña al considerar que no se
hace un llamado al voto.

En su proyecto, el magistrado

Reyes Rodríguez Mondragón ex-
puso que el elemento subjetivo
de los actos anticipados de cam-
paña, consistente en el llamado al
voto a favor o en contra de cual-

quier persona o partido, también
contemplan otras expresiones
equivalentes a un apoyo o recha-
zo hacia un posible aspirantea un
cargo público.

La Sala Especializada no argu-
mentó el porqué de lós hechos
denunciados y el contexto en que
se llevaron a cabo no se actualizó

el elemento subjetivo de los actos

anticipados de campaña.

“No se llevó a cabo un análisis
exhaustivo de las denuncias y so-
bre todo de los hechos denuncia-

dos”, advierte el proyecto.
Por ello, ordena una revisión

considerando el contenido del

mensaje y el contexto en el que
ésteseemite,asícomo ellugar del
evento, su difusión y asistentes al
mismo, entre otros elementos.

Por tanto, la Sala Especializada
deberá tomar en cuenta las aspi-
raciones a la Presidencia de la Re-
pública de ambos funcionarios,
incluso las manifestaciones del

presidente López Obrador sobre
el tema.

Además, se deberá tomar en
cuenta si existe sistematicidad en

las conductas o una estrategia de-
trás de estas para posicionarse
ante la ciudadanía, así como si
sus expresiones con el actual go-
bierno se pueden entender con

propósitos electorales y, por tan-
to, ser considerados actos antici-

pados de campaña.
En julio pasado, la Sala Espe-

cializada determinó que Ebrard
Casaubon no incurrió en estos
actos porque aún no inicia el pro-
ceso electoral y son actos futuros
de realización incierta.

“Si no estamos siquiera próxi-
mos a esa fecha y no hay llama-
dos al voto, con-

liber-

figurarse legalmente los actos an-
ticipados de precampaña y cam-
paña?”, argumentó elmagistrado
Luis Espíndola Morales.

Por ello, alertó que aumentar
las restricciones son menos

tades en este sentido.
“Y una democracia con menos

libertades es menos democracia,
una democracia sin más dere-
chos es menos democracia y una
democracia sin derechos simple -
mente no es democracia”, señaló

el magistrado.
En el caso de la jefade Gobier-

no, determinó que en “las publi-
caciones denunciadas no se ad-
vierten manifestaciones explíci-
tas e inequívocas de apoyo y/oun
llamado directo al voto o a laexis-
tencia de expresiones equivalen-
tes y funcionales que permitan
inferir que en los mensajes exista
alguna manifestación de llama-
do para votar a favor de Claudia
Sheinbaum o al exposición de al-
guna precandidatura, candida-
tura, partido con miras al proceso
electoral federal 2023-2024”.

La decisión de revocar ambas
sentencias fue aprobada por ma-
yoría de votos, con la oposición
de la magistrada Mónica Soto,
quien se pronunció por mante-
ner la inexistencia de actos anti-

cipados de campaña. e
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N

LUIS ESPÍNDOLA MORALES

Magistrado del TEPJF

“Unademocraciacon
menos libertadeses
menos democracia,sin
más derechos es
menos democracia
y sin derechos no
es democracia”
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Todos los partidosdeben
incluirseen la Permanente

ElTribunalElectoraldelPo-
derJudicialde laFederación
(TEPJF)ordenó al Senado a
cumplir con la integración
pluraly proporcional de la
Comisión Permanente del
CongresodelaUnión,luego
delaexclusióndelPRD enel
actualrecesolegislativo.

La SalaSuperiordelTEP-
JFresolvió la impugnación
presentada por el sena-
dorMiguelÁngelMancera,
y determinó,por mayoría,
con elvotoen contradelos
magistrados Mónica Soto
y FelipeFuentesBarrera,la
vinculación para que esta
Cámaralegislativadefinaa
los senadores integrantes
delaComisiónPermanente
bajoelcriteriodelamáxima
representación.

“Lapropuestade laJunta
deCoordinaciónPolíticadel
Senado con base en la cual
seapruebalaintegraciónde
la Comisión Permanentese
debe hacer con base en la
máxima representación,por
lo quealdejarsin represen-
taciónalPRD loafectaensu
derechoa servotados”,indi-
có la sentenciadelTEPJF.

“Nos encontramos en un
caso en el que se alegauna
afectacióna derechos fun-
damentales de naturaleza
políticoelectoral”,agrególa
magistrada ponente Janine
OtáloraMalassis.

La Sala Superior reco-
noció que no es posible
ordenar la reposición del
procedimientoen el actual
receso del Senado, por lo
que se vinculó para que sea
enlapróximaintegración.

EL DATO

Exclusión

Los senadores del

PRD,MiguelÁngel
LE
MA
(MBE
EA
impugnaron la
exclusión del PRD.
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Foto: Especial

Los magistradosde laSalaSuperiordelTribunalElectoral(TEPJF),
durantelasesión públicaporvideoconferencia.
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Ordenan revisarsupuestos
actosdecampaña anticipados
deSheinbaum y Ebrard

JESSICA XANTOMILA

Por mayoría de votos cinco contra
uno, la Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFe-
deración(TEPJF)revocólassenten-
ciasdelaSalaRegionalEspecializa-
daenlasquedeclaróinexistenteslas
infraccionesdeactosanticipadosde
campañay precampañaatribuidos
a lajefadeGobierno de la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum, y
alcancillerMarcelo Ebrard,por su
asistenciayparticipacióneneventos
proselitistasenelmarcodediversos
procesoselectoraleslocales.
Ordenóqueseemitannuevassen-

tencias,ya que en las impugnadas
por elPRI no seargumentó por qué
no seactualizóelelementodeactos
anticipadosdecampañayno sehizo
un análisisexhaustivodelasdenun-
ciaspresentadas.

Lo resuelto por los magistrados,
con excepcióndeMónica Soto,par-
te de las quejaspresentadaspor el
PRI contra Sheinbaum y Ebrard,
así como en contra de Morena, ello
con motivo de su participación en
eventos de campaña en favor de
lascandidaturasdedichopartidoy
diversas notas periodísticas en las
queselesidentificócomoprobables
aspirantes a la Presidencia para el

procesoelectoral2023-2024.
El proyectoaprobadoayerseñala

que en las sentencias impugnadas
se incurrió “enuna faltademotiva-
cióny fundamentaciónal no haber
argumentadopor quédeloshechos
denunciadosydelcontextoenelque
se llevarona cabo,no se actualizó
el elementosubjetivode los actos
anticipadosdecampaña”.
La Sala Superior explicó que el

elementosubjetivodelosactosanti-
cipadosdecampaña,consistenteen
el llamadoal votoa favoro en con-
tra de cualquierpersonao partido,
también implica otras expresiones
quefuncionalmenteequivalganaun
apoyoo rechazodeformainequívo-
cahaciauna opciónelectoral..

En sesión pública, el TEPJF tam-
bién se pronunció sobre diversos
actosdeimpugnación relacionados
con el proceso de Morena rumbo

a su tercer Congreso Nacional. El
plenorevocódos resolucionesde la
Comisión Nacional de Honestidad
y Justicia del partido, por el cual
desechólasquejaspresentadaspor
dos militantespara controvertirla
exclusión de la lista de candidatos
a consejeros y congresistas. Se le
ordenó que se le requieraa la Co-
misión de Elecciones la documen-
taciónnecesariay emitir una nueva
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EPJE,con

lamiraen

Sheinbaum

y Ebrard
La Sala Superior delTribunal Elec-
toral federal revocó dos sentencias

de la Sala Regional Especializada
y le ordenó analizar nuevamente

si existieron actos anticipados de

campaña atribuidos a la jefa de

Gobierno, Claudia Sheinbaum, y
al canciller Marcelo Ebrard.

Las decisiones surgieron de las

quejas presentadas por elPRI con-

tra Sheinbaum, Ebrard y Morena.

Esto por su participación en

eventos de campaña en favor de

las candidaturas de Morena y di-

versas notas periodísticas que los

identifican como presidenciables
para la elección de 2024.

La Sala Regional Especializada
consideró inexistente la infracción

ya que los hechos denunciados no
son llamamientos al voto.

La Sala Superior revocó ambas

sentencias a efectos de que, a la

brevedad, la Sala Regional Espe-
cializadaemitauna nueva sentencia

en la que analice si desde la línea

jurisprudencial de los equivalentes
funcionales se actualizan los actos

anticipados de campaña.

Indicó que elelemento subjetivo

de los actos anticipados de campa-
ña consiste en el llamado al voto

de cualquier persona o partido,

así como expresiones que funcio -

nalmente equivalgan a un apoyo
o rechazo a una opción electoral.

Para elloserequieredeun análisis

contextual y riguroso deloshechos,
como el contenido del mensaje y el

contextoenelqueseemite,asícomo

el lugar del evento, su difusión, asis-

tentes,entreotros. DavidSaúlVela
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TEPJF ordena nueva revisión

A análisis,sicorcholatas
violaronlaleyelectoral

SALA SUPERIOR tiralodictaminadoporlaSalaRegional;
solicitasabersiSheinbaumy Ebrardincurrieronenactosantici-
padosdecampaña;PRIacusaproselitismoafavordeMorena

*Por Magali Juárez
juarez(Orazon.com.mx

a Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoder Judicial de la

Federación (TEPJF) ordenó a la

Sala Regional Especializada que
analice si Claudia Sheinbaum y Marcelo
Ebrard incurrieron en actos anticipados

de campaña.
En sesión pública, los magistrados

electoralesresolvieron los recursos pre-
sentados por el PRI en contra de la Jefa

deGobierno de laCiudad deMéxico y del
secretario de Relaciones Exteriores por

los eventos y la promoción que realizan
con miras a los comicios presidenciales.

La Sala Regional Especializada resol-
vió previamente dos recursos alrespecto
y declaróla inexistencia de las infraccio-
nes consistentes en actos anticipados de

precampaña y campaña, la vulneración
al principio de equidad en la contienda,
asícomo culpa 'in vigilando' atribuida al

partido Morena.
Por ello,elRevolucionario Institucio-

nal recurrió a la Sala Superior y presentó
los recursos en contradelasdos denomi-
nadas “corcholatas”por diversos hechos

que,a su consideración, constituyen ac-

tos anticipados de campaña por partede
ambos funcionarios públicos.

El PRI acusó que la participación de
Sheinbaum y Ebrard en eventos de cam-
paña en favor de las candidaturas de

Morena, y la difusión de diversas notas

periodísticas en las que se les identificó

como probables aspirantesalaPresiden-
cia de la República, representan actos

anticipados deprecampaña y campaña.
Por ello, apropuesta del magistrado

presidente, Reyes Rodríguez Mondra-
gón, la Sala Superior revocó ambas sen-

tencias para que, a la brevedad, en cada

caso,la SalaRegional Especializada emi-
tauna nueva sentenciaen laque analice
si se actualizan los actos anticipados de

campaña atribuidos a ambos servidores

públicos.
La Sala Superior del TEPJF apuntó

que el elemento subjetivo de los actos

anticipados de campaña, consistente
en el llamado al voto a favor o en contra

de cualquier persona o partido,también

implica otrasexpresiones que funcional-
menteequivalgan aun apoyo o rechazo
de forma inequívoca hacia una opción
electoral.

Puntualizó que entonces esnecesario
un análisis contextual y riguroso de los
hechos denunciados, talescomo el con-

tenido del mensaje y el contexto en el
que este se emite,asícomo el lugar del
evento,su difusión, asistentesalmismo,
entreotroselementos.

Por otro lado, durante una reunión

virtual con dirigentes estatales,el líder
nacional del PAN, Marko Cortés Mendo-

Za,pidió reportarcualquier actoilegalde
precampaña de las “corcholatas”presi-
denciales morenistas y solicitó señalar

fuerte y claro ante la sociedad, las pro-
mesas incumplidas y los errores de los

gobiernos de Morena.
“En contraste los gobiernos Acción

Nacional tienenuna gran puertadeopor-
tunidad que debe aprovechar de caraal

2024, porque son muchas las promesas

incumplidas”, destacó.

El panista adelantó que para septiem-
bre se prevé una consulta nacional so-

bre el Programa de Acción Política y las
reglas internas del partido, con el fin de
construirun granconsenso enambos te-
mas y poderofrecercon granconsenso a
los mexicanos un proyecto de país “que
nos permita corregir el rumbo y asícomo

también elpartidoque necesitamos para

lograrlo",aseveró.

EL PASADO 30 dejunio y 7 dejulio,losmagis-
tradosde laSala Especializadarechazaronque
Sheinbaum y Ebrarddeclararonlaexistenciade

actos anticipadosde precampañay campaña.
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CLAUDIA Sheinbaum con dirigentes morenistas en un mitin en Toluca,el 12dejunio.
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Nohaycondicionespararenovarcomités,dicen

Trasanomalías,líderesestatales
pidenanularelecciónenMorena

DIRIGENTES LOCALES delguindaargu-
mentanquedebeanularseelprocesodebido
a lasirregularidades;"lamilitancianomerece
loquesucedió,es unaverguenza",señalan

PorMagali Juárez
Orazon.com.mx

uego de las anomalías en las
elecciones del fin de semana en

Morena y mientras se procesan
las denuncias en los órganos

internos y ante el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF),

dirigentes estatalesdemandaron que se
reprogramen los comicios.

Así lo han manifestado líderesdelpar-

tido guinda de estados como Durango,

Guerrero,Hidalgo, Michoacán, San Luis
Potosí, Puebla,Yucatán y Veracruz,a los

queseprevéquesesumen otros.
Consultados por La Razón, señalaron

que, con independencia de que la diri-
gencia nacional de Morena sólo recono-
ció anomalías en cinco distritos, dadas
las circunstancias que ellos observaron a

nivel estatal,no hay condiciones paraque
se renueven los comités.

Los comicios están contemplados en

lasasambleasparalos días13y 14deagos-

to,por lo que,en principio,plantean que
sereprogramen.

“Los congresistasque hayan sido elec-
tos en los distritos federalesque confor-
man una entidad federativa,se juntarán

en un Congreso Estatal y en el Congreso
Estatalse va aelegiralnuevo Comité Eje-

cutivo Estataly alnuevo ConsejoEstatal.

“¿Para cuándo están programados?
Para el 13y 14 de agosto. Entonces, los

estados que ya no tengan ningún proble-
ma, que se sancionen todos los distritos

y que no haya problema, pues vamos al
Congreso el 13y 14;en aquellos estados

donde tengamos que hacer algún tipo
de reposición, pues se van a reprogramar

paraque puedan hacersea tiempo”,indi-
có previamente el dirigente nacional de

Morena,Mario Delgado.
Sin embargo,morenistas inconformes

consultados por este diario, señalaron
que los planes del líder de su partido no
se podrán realizarcomo Delgado lo tenía
planeado,debidoalcúmulo deanomalías.

impugnacio-
nes parapresentarlos juicios de nulidad,
primero, ante la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia (CNHJ) partidaria
y,después, ante el Tribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federación (TEPJF).

Comentó que fueronevidenteslasirre-

gularidades registradas,pero las siguen
documentando, como el hecho de que
se encontraron blocks completos con el

John Ackerman ratificóque están tra-

bajando en el proceso de

nombre de Marina Vitela en Durango, al

igual que la intervención de funcionarios
en Guerrero,así como elcúmulo de faltas

registradasen Puebla eHidalgo.
“Comolo he dicho,tendríaque anular-

se todo elproceso y también esto impide
que se avance en la renovación de lide-

razgos locales,que quieren hacer para el
otro fin de semana; por el contrario,no-

sotros desde ya estamos preparando la
Convención Nacional Morenista para la

exposición,y paraeldomingo 21de agos-

tovamos aprotestaren elMonumento a
laRevolución en un gran evento,parade-
nunciar elfraudeelectoral",indicó.

En Michoacán, Ana Lilia Guillén, diri-

gentedeestepartido,dijoquedespuésdel
acarreo,lacompradevotosy elrepartode
despensas y hasta de dinero en efectivo,
no sepuede avanzarhaciaelcongreso.

“Sedebeanulary sedebereponertodo
elproceso.Lamilitanciano merecelo que

sucedió,fueuna vergiienza”,reconoció.
Sergio Serrano,líderdeMorena en San

Luis Potosí,exigió laanulación delproce-
so interno y dijo que no es viable que se
lleveacabolarenovación de ladirigencia

local.“Sini siquiera pudimos realizarde
forma limpia elproceso a,cómo vamos a

proceder para renovar la dirigencia esta-
tal",consideró.

En Yucatán,Mario Mex, dirigente esta-
tal,pidió la anulación porque hubo aca-

rreo,compra einducción delvoto,y pidió
no utilizarlasanomalíasparajustificarlos
cambios en las dirigencias.

haminimizadolasano-

malíasen lavotacióny reportó laparticipación
de 3 millonesde personas en un "proceso

democrático,pluraly transparente".

21
De agosto protesta-
rán los inconformes
en laCDMX

19
Incidentes registra-
dos en laelección del
fin de semana
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EL TRIBUNAL Electoral

del PoderJudicialde
laFederación(TEPJF)
reiteróqueelSenadode
laRepúblicadebecumplir
conlaintegraciónpluraly
proporcionalde laComi-
siónPermanente,luego
delaexclusióndelPRDen
laactualconformación.

LaSalaSuperiorresol-
viólaimpugnaciónpre-
sentadaporelcoordina-
dorde labancada,Miguel
Mancera,y determinó,
pormayoría,conelvoto

encontrade losmagistra-
dosMónicaSotoy Felipe
Fuentes,lavinculación
paraquelaCámaradefina
a lossenadoresintegran-
tesde laComisiónPerma-
nentebajoelcriteriodela
máximarepresentación.

"La propuestade la
JuntadeCoordinación
PolíticadelSenadocon
baseen lacualseaprueba
laintegracióndela
ComisiónPermanentese
debehacerconbaseen la
máximarepresentación,

por loquealdejarsin
representaciónalPRD lo
afectaensu derechoaser
votados",indicó.

"Nos encontramos

enuncasoenelquese
alegaunaafectacióna
derechosfundamentales
denaturalezapolítico
electoral,como loes
justamenteelderechoa
servotadoensu vertiente
delejercicioefectivodel
cargo",agregó laponente
JanineOtálora.

MagaliJuárez

TEPJFordena integraciónpluralde laPermanente


